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RESOLUCIÓN No. 	9 5::.1 	2019 
"Por medio de la cual se autoriza una comisión Y se asignan viáticos y gastos de viaje" 

HACIENDA 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEPARTAMENTAL 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las:;conferidas en la Resolución Interna No. 1673 del 
25 de Junio.de2012, y; 

CONSIDERANDO .  

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 43° "(...) Viáticos y GaStos de Viaje" del Decreto 
952 de 2018 "No se podrán imputar a este rubro los gastos correspondientes a la movilización dentro 
del perímetro urbano de cada 	ni viáticos y Osto'S.dé.viaje a contráfistás, salvo que se estipule 
así en el respectivo contrato.  (:.'9"  

‘,. 
Que se suscribió Contrato de Prestación de ServicioS:•de,Apoyo a:la•Gestión Nro. 081 de 2.019, con 
LUIS ALEXIS CLAVIJO RIAÑO, identificado con la;:Cedula de Ciudadanía Nro. 17.585.806; cuyo 
objeto es: "PRESTACIÓN DE SERVICIO COMO TÉCNICO OPERATIVO PARA EL APOYO A LOS 
PROCESOS DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

cLI 

DEPARTAMENTAL". 

Que de conformidad con lo establecido en el Nurneral 2° Específicas de la Cláusula Segunda 
"Obligaciones"del Contrato de Parestación de SerVieíal'N'tó. 081 de.2119 establece en el Numeral 8 ". 
Desplazarse a cada uno de los municipios del' Depártamento, de acuerdo a las instrucciones 
impartidaS por el.  Coordinador -Operativo y las héCéSidá:elds que sel."Préenten en desarrollo del objeto 
contractual" Numeral 9 "Apoyarlas actividédés' -'cié"participaCión capacitación dirigida a los 
distribuidores, transportadores, comerciantes y consumidores de productos gravados con el impuesto 
al consumo sobre las incidencias del consumo legál,'60'ebordinación 'con el coordinador operativo." 

Que dentró del Contrato PrestáCión de SerVicios de.APóyo a la Gesilblil\fro.."081 de 2019, Parágrafo 1 
de la CláSula Sexta -Valor y Forma de Pago' prevé 	etrél'DéCrefo Departamental número 
952 de 2018, en.  su artículo :13'én cuanto a'Ids gáS1-61rgéhérales (ViáliCd.álVgáStos de viajes) la suma 
será Nadé por el Decreto 333 de 2.018 expedido por del departamento ' dé la función pública, en la cual 
se fijan las escalas de viáticos', y estos serán pagádos ,  por la adininistración departamental previa 
presentáCión dél Ácto Admini,strativo que autoriza la comisión 'certificado de permanencia y 
autorización del Supervisor. En ids casos en doneté- ér :~npeflo de•tún¿lOes séa en lugar diferente a 
la sede .habitual de trabajo.. Los viáticos serán cárióelados con ¿digo -  al rubro 12040518494137-
FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA'LA,,WCHA cofiirMAÁ•` EL CONTRABANDO Y LA 
EVASIÓN FISCAL DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA,-,  iy fuente de financiación 
12040518494137014 - AL CONSUMO DE CERVEZA NACIONAL (DECRETO 190/69). 

Que LUIS ALEXIS'CLAVIJO RIAÑO, identificado'cOlaQédula de Ciudadanía Nro. 17.585.806; quién 
se desempeña Como Técnico ,operativo de apcüój,,a19.  I'procesól::de. fiscalización operativa de la 
secretaria de.Hacienda Departamental, requietereálkári2desplazaffiieriló al municipio de Saravena 
(Arauca) con el 'fifí de ejercer control y caractériOció0:0 Bodegas diltkibUidoras el día 3 de abril de 
2019 y a: la Ciudad de Yopal.Casanare) con el qbjtetWipi dé asistir a i.!rja'nesá de trabajo conjunta con 
el grupo de fiscalización operativa del Departaniefitó-detáSánare íos "días 	y 6 de Abril de 2019. 
En desarrollo del fortalecimiento de estrategias para,. klucha contra el gontrapando y la evasión fiscal 
del Departamento de Arauca:-   

Con fundamento en lo anterior, 

• . 
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"Por medio de la cual se autoriza una comisión y se asignan viáticos y gastos de viaje" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: COMISIONAR a LUIS ALEXIS CLAVIJO RIAÑO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Nro. 17.585.606, Técnico operativo de apoyo a los procesos de fiscalización operativa de 
la Secretaria de Hacienda ,Departamental, para que. se traslade al municipio de Saravena (Arauca) con 
el fin de ejercer control y caracterización de Bogágás disiribuidorásel día 3 dé abril de 2019 y a la 
Ciudad de Yopal (Casahare) Con el objetivo' de asistir a una mesa de-  trabajo conjunta con el grupo de 
fiscalización operativa del.  DeOrtamento de Casánare los días 4, 5, y 6 de Abril de 2019. En desarrollo 
del fortalecimiento de estrategias para la lucha contra el contrabando y la evasión fiscal del 
Departamento de Arauca; cori..  viáticos a' razón 'de NOVENTA 'Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y UNO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($95.361.50), por día pernoctado 
dentro del Departamento y ftiera del Departamento con viáticos a Razón de CIENTO. NOVENTA MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS'PESOS (190.723:00) por día pernotado. 

PARÁGRAFO: El comisionadó se desplazará en el Vehículo Oficial Toyota HILUX de Placas OET-618. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para el reconocimiento y pago de los viáticos, el comisionado deberá 
presentar constancia de permanencia e informe de comisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Con báse a la presente Resolución, los viáticós serán cancelados con cargo al 
RUBRO 12040518494137—FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA LUCHA 
CONTRA EL CONTRABANDO Y LA EVASIÓN FISCAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA y fuente de financiación 12040518494137007 AL CONSUMO DE CERVEZA NACIONAL 
(DECRETO 190/69). Por:-un valor Total' de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS CON 'CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($667.530.50). Con respaldo en el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 2019-01067 del 04 de Abril de 2019. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rigesa partir de la fechO'de su expedición. 
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Arauca Anauca, Colombia 	haciendaCaraucei.gov.Go 

Dada en Arauca (Arauca), a ios 	 
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